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NOTAS DE JURISPRUDENCIA

Tribunal Constitucional1

II. Derechos y libertades.
A. Derechos fundamentales y libertades públicas.

1. 146/2015, de 25 de junio de 2015 (BOE de 31 de junio). Ponente: 
Asúa Batarrita (Cuestión de inconstitucionalidad).

Preceptos constitucionales:  9.3; 25; 117.3
 otros:

Objeto: En el recurso de amparo núm. 6280-2012, promovido por don Félix 
Santiago Melián, representado por el Procurador de los Tribunales don Gabriel Ca-
sado Rodríguez, bajo la dirección del Letrado don Gabriel Casado Ollero, contra la 
Sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional de fecha 26 de septiembre de 2012, por la que se desestima el recurso 
contencioso-administrativo núm. 168/2011 interpuesto contra la Resolución del Tri-
bunal Económico-Administrativo de fecha 5 de octubre de 2011, desestimatoria, a su 
vez, de la reclamación económico-administrativa promovida contra el Acuerdo A23-
70342860 de fecha 10 de marzo de 2010, de la Dependencia Regional de Inspección 
de la Delegación Especial de Canarias, por el que se le impone una sanción tributaria 
por importe de 337.426,26 € por la comisión de la infracción prevista en el art. 201 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Antecedentes Jurisprudenciales citados (SSTC): SSTC 137/1997; 
54/2008; 57/2010; 153/2011; 45/2013; 193/2013; 196/2013; 199/2013. 

Materias: Infracciones y sanciones tributarias: el principio de tipicidad; principio 
de legalidad sancionadora

Como ha quedado expuesto con mayor detalle en los antecedentes, la 

1 Subsección preparada por FRANCISCO ESCRIBANO LÓPEZ. Catedrático de Derecho 
Financiero. Universidad de Sevilla.
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dependencia regional de inspección de la Delegación Especial de Canarias 
concluyó mediante acuerdo de fecha 10 de marzo de 2010 que el actor care-
cía, respecto de la actividad objeto de comprobación (pequeños trabajos de 
albañilería y construcción), de la estructura propia de una empresa, conside-
rando que no había ejercido una actividad económica como empresario indi-
vidual sino que había creado una situación aparente y simulada con el único 
propósito de defraudar mediante la emisión de facturas falsas por servicios 
inexistentes. Por esta razón, se le excluyen de la base imponible del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas los rendimientos declarados por la activi-
dad económica aparentemente desarrollada, con devolución del exceso in-
gresado, para imponerle a continuación la sanción controvertida. A continua-
ción, la resolución de la vocalía sexta del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de 5 de octubre de 2011, confirmó la sanción impuesta al considerar 
que era indiferente el hecho de estar ante facturas falsas o ante facturas falsea-
das pues una y otra conducta son incardinables en la infracción del art. 201 
LGT, consistente en el incumplimiento de la obligación de facturación, ejerza o no el 
obligado tributario una actividad empresarial. Por último, para la Sentencia 
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, con fecha de 26 de septiembre de 2011, es perfectamente 
subsumible en el tipo legal controvertido la conducta de expedir facturas fal-
sas por quien ha sido calificado como un falso empresario, porque precisamente 
lo que hace que el recurrente haya sido calificado como tal ha sido la emisión 
de facturas falsas que no se corresponden con una actividad económica real. 
Por su parte, considera el demandante de amparo que se ha vulnerado el 
derecho a la legalidad penal y sancionadora (art. 25.1 CE), en relación con los 
arts. 201.1, 3 y 5, todo ellos de la LGT, y 392 y 390.1 y 2, ambos del Código 
Penal, pues tras calificársele como un falso empresario, se le impone una sanción 
por el tipo infractor previsto en el art. 201 LGT (incumplir obligaciones de 
facturación o documentación), en su modalidad agravada (expedición de fac-
turas con datos falsos o falseados), en lugar de hacerlo por el tipo penal del art. 
390.1.2 (falsedad en documento mercantil), por la sola razón de estar prescri-
ta la acción penal, mediante una subsunción de los hechos ajena al significado 
posible de los términos de la norma aplicada; tanto el Abogado del Estado 
como el Ministerio Fiscal interesan la desestimación del recurso de amparo al 
considerar ambos que no concurre la vulneración denunciada; porque el re-
currente como contribuyente tiene la obligación de facturar y al facturar ope-
raciones irreales ha incumplido esa obligación incidiendo su conducta en el 
tipo de la infracción prevista en el art. 201.3 LGT; para el segundo, porque el 
hecho de haberse interpretado que dentro de las previsiones legales del in-
cumplimiento de las obligaciones de facturar cabe incluir la emisión de factu-
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ras falsas no violenta en absoluto los términos del precepto aplicado, en la 
medida que una factura que no responde a la realidad no es sino una factura 
con todos sus datos falsos. Considera el TC que la única cuestión que se so-
mete a su consideración es la posible vulneración del derecho a la legalidad 
penal y sancionadora (art. 25.1 CE) que derivaría, según el demandante de 
amparo, de la aplicación del art. 201 LGT para dar cobertura sancionadora 
a una conducta que no puede subsumirse en el tenor legal de aquel precepto 
ni en su modalidad básica, ni en la agravada; se considerará, por tanto si la 
emisión de falsas facturas carentes de sustento real en operación económica 
alguna puede entenderse como un incumplimiento de las obligaciones de facturación, 
y si tal entendimiento supone una extralimitación del ámbito típico de aquel 
precepto con la consecuente violación del principio de tipicidad sancionado-
ra; considera el Tc preciso señalar que la interpretación del contenido de los 
tipos sancionadores y el control del proceso de subsunción de los hechos pro-
bados en los preceptos aplicados es una cuestión ajena al contenido propio de 
su jurisdicción al ser esta una función que, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 117.3 CE, corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales ordinarios 
(por todas, STC 199/2013, FJ 13); considerará el TC que la función que le 
compete es la de verificar que la subsunción de los hechos en el correspon-
diente tipo, administrativo o penal, (o lo que es lo mismo, que la concreta 
aplicación de la norma sancionadora), respeta las exigencias del derecho a la 
legalidad penal; traerá el TC a su consideración su doctrina sobre la constitu-
cionalidad de la aplicación de las normas sancionadoras: ésta depende tanto 
del respeto al tenor literal del enunciado normativo, como de su previsibili-
dad, que debe ser analizada desde las pautas axiológicas que informan nues-
tro texto constitucional y conforme a modelos de argumentación aceptados 
por la propia comunidad jurídica; considerará que no solo vulneran el dere-
cho fundamental a la legalidad sancionadora aquellas aplicaciones de la nor-
ma sancionadora que se sustenten en una subsunción de los hechos ajena al 
significado posible de los términos de la norma aplicada, sino que son consti-
tucionalmente rechazables aquellas que conduzcan a soluciones esencialmen-
te opuestas a la orientación material de la norma y, por ello, imprevisibles 
para sus destinatarios (por todas, SSTC 54/2008, FJ 4; 199/2013, FJ 13; 
29/2014, FJ 3, y 185/2014, de FJ 5); recordará el TC que el derecho a la le-
galidad penal y sancionadora supone que nadie puede ser condenado o san-
cionado por acciones u omisiones que no constituyan delito, falta o infracción 
administrativa, según la legislación vigente, en el momento de la comisión del 
hecho, quebrándose este derecho cuando la conducta enjuiciada, la ya deli-
mitada como probada, es subsumida de un modo irrazonable en el tipo que 
resulta aplicado (por todas, SSTC 57/2010, FJ 3; 153/2011, FJ 8, y 196/2013, 
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FJ 5); recordará el TC su doctrina, a tenor de la cual principio de legalidad 
penal, en su vertiente material, refleja la especial trascendencia del principio 
de seguridad jurídica (art. 9.3 CE) y comporta el mandato de taxatividad o de 
certeza que se traduce en la exigencia de predeterminación normativa de las 
conductas y de sus correspondientes sanciones (lex certa), en virtud del cual el 
legislador debe promulgar normas concretas, precisas, claras e inteligibles, 
para que los ciudadanos puedan conocer de antemano el ámbito de lo pros-
crito y prever, así, las consecuencias de sus acciones (STC 185/2014, FJ 8); de 
este modo, ese principio, no sólo fija el límite interpretativo de los preceptos 
en la subsunción irrazonable en el tipo que resulta aplicado, bien por la inter-
pretación que se realiza de la norma, bien por la operación de subsunción en 
sí, de manera, que de sobrepasarse tal límite, la sanción impuesta resultaría 
sorpresiva para su destinatario (SSTC 137/1997, FJ 6; y 185/2014, FJ 5), 
sino que impone, por razones de seguridad jurídica y de legitimidad democrática de la in-
tervención punitiva, no sólo la sujeción de la jurisdicción sancionadora a los dictados de las 
leyes que describen ilícitos e imponen sanciones, sino la sujeción estricta, impidiendo la 
sanción de comportamientos no previstos en la norma correspondiente pero similares a los que 
sí contempla (STC 137/1997, FJ 6). Sostendrá el TC que en el examen de la 
razonabilidad de la subsunción de los hechos probados en la norma penal o 
sancionadora el primero de los criterios a utilizar es la compatibilidad de di-
cha subsunción con el tenor literal de la norma y con la consiguiente prohibi-
ción de la analogía in malam partem; a dicho criterio inicial se añade un doble 
parámetro de razonabilidad: metodológico, dirigido a comprobar que la exé-
gesis de la norma y subsunción en ella de las conductas contempladas no in-
curre en quiebras lógicas y resultan acordes con modelos de argumentación 
aceptados por la comunidad jurídica; y axiológico, consistente en verificar la 
correspondencia de la aplicación del precepto con las pautas valorativas que 
informan el ordenamiento constitucional (SSTC 57/2010, FJ 3; 153/2011, 
FJ 8; 45/2013, FJ 2; 193/2013, FJ 5; 185/2014, FJ 5, y 2/2015, FJ 8). Anali-
zará el TC el texto del art. 201 LGT, siguiendo la proyectada metodología 
analítica y concretará su análisis en que el núcleo de la norma consiste por 
incumplir las obligaciones de facturación contempladas en el entonces vigen-
te Real Decreto 1496/2003, por el que se aprobaba el Reglamento por el que 
se regulaban las obligaciones de facturación, concretamente, por incumplir la 
obligación de documentación, bien de las operaciones económicas realizadas 
en el desarrollo de una actividad empresarial o profesional (arts. 1 y 26 del 
Reglamento de obligaciones de facturación), bien de operaciones económicas 
concretas respecto de las que naciese aquella obligación de facturar (arts. 2 y 
3 del Reglamento de obligaciones de facturación); concluirá el TC que la 
conducta típica básica del precepto aplicado se configura como el incumpli-
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miento de las obligaciones de facturación que surge debido a la realización efectiva 
de concretas transacciones económicas sujetas a tal deber de documentación; 
residirá el problema en determinar si constituye una extralimitación interpre-
tativa incluir dentro del tipo infractor relativo al incumplimiento de las obli-
gaciones de facturación, no sólo la conducta consistente en la no expedición 
de facturas (o incluso la emisión de facturas con datos falsos o falseados) por 
quien realiza efectivamente una transacción económica, sino también la con-
ducta de elaboración de falsas facturas simulando la realización de transac-
ciones inexistentes; de considerarse infringido el tenor legal por forzar los lí-
mites plausibles de la dicción legal en relación a la infracción básica 
-incumplimiento de la obligación referida- la tacha se extendería a la aplica-
ción de los subtipos agravados del apartado 3 y del apartado 4 del propio art. 
201 LGT, que condujeron a la imposición de la concreta sanción; apreciará 
el TC que el acuerdo sancionador aquí recurrido fue precedido, aunque fe-
chado el mismo día de 10 de marzo de 2010, del acuerdo de liquidación en el 
que se afirma que el recurrente no ejerce ninguna actividad económica como empresario 
individual habiéndose construido una apariencia externa y formal de tal actividad, dándose 
de alta como empresario emitiendo facturas falsas y proporcionando documentos sin soporte 
material a trabajadores de la empresa. Se constataba así por la propia Inspección, 
que dicta tanto el acuerdo de liquidación y el acuerdo sancionador, la ausen-
cia del presupuesto fáctico necesario para el nacimiento de la obligación jurí-
dico-tributaria de facturación; considerará el TC que la simulación de una 
actividad mediante la confección de facturas falsas ciertamente constituye 
una conducta ilícita con fines fraudulentos cuyo encaje sancionador puede 
residir en determinados preceptos del Código penal como señala el propio 
recurrente; pero tal análisis no es competencia del TC en la resolución del 
presente recurso de amparo; es doctrina del TC que su  enjuiciamiento debe 
ceñirse al precepto que sirvió de fundamento a la sanción recurrida, y única-
mente al efecto de determinar la compatibilidad de la subsunción efectuada 
con la dicción y sentido de aquél en el marco de las exigencias del principio 
de legalidad sancionadora. Desde esta premisa el parámetro de la razonabili-
dad, debe ya señalarse que no puede calificarse de irrazonable la subsunción 
de la conducta realizada (simulación de una actividad económica mediante la 
emisión de unas facturas que se califican como falsas) en el tipo infractor del 
art. 201.1 LGT. Y ello porque el empresario o profesional a efectos del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas (en adelante, IRPF) o del impues-
to sobre el valor añadido/impuesto general indirecto canario no es el único 
posible sujeto infractor del art. 201.1 LGT. O como alega el TEAC en la re-
solución de 5 de octubre de 2011 aquí recurrida, tal incumplimiento de la obliga-
ción de facturación constituye la emisión de facturas con datos falsos o falseados 
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por quien ejerce una actividad empresarial o profesional como por quien no 
la ejerce, pues ambas actuaciones vulneran deberes de facturación que aque-
lla norma impone a los sujetos pasivos, sean o no empresarios o profesionales. 
Afirmará el TC que es cierto que los arts. 1 y 26 del Reglamento de obligacio-
nes de facturación únicamente recogen expresamente los supuestos en los que 
es preceptiva la expedición de factura; y lo es en el caso de los empresarios y 
profesionales que ejercen su actividad económica de forma habitual, personal 
y directa (art. 1 del Reglamento), y de las personas que realizan determinadas 
operaciones económicas por cuenta propia de forma no habitual (arts. 2 y 3 
del Reglamento). se atendrá el TC a la previsión sancionadora específica in-
cumplimiento de las obligaciones de facturación, y al hecho de que éstas se refieren a 
la expedición, remisión, rectificación y conservación de las facturas pertinen-
tes por transacciones comerciales, el ámbito típico sancionador del art. 201.1 
LGT sería el del empresario o profesional infracto; por su parte, apreciará el 
Tc que aquellas personas que no estén expresamente obligadas a expedir fac-
turas, y aun así las expidan, como lo son aquellos contribuyentes del IRPF 
que no obtienen rendimientos de actividades económicas de ninguna clase (y 
mucho menos determinados en régimen de estimación objetiva, como en el 
caso enjuiciado), estarían violando los arts. 1.1 y 26 del Reglamento de obli-
gaciones de facturación; esto es, estarían incumpliendo el deber de expedir 
facturas. De este modo, los incumplimientos de las obligaciones de factura-
ción a que se refiere el art. 201.1 LGT podrían llevarse a cabo, por un lado, 
por omisión por parte de las personas expresamente obligadas a ello (empre-
sarios y profesionales); y, por otro, por comisión por parte de las personas 
implícitamente no autorizadas normativamente. Resulta evidente para el TC 
que, si de conformidad con la resolución sancionadora el recurrente no ha 
realizado actividad económica alguna siendo todas las operaciones que se 
decían realizadas irreales, éste no tenía autorización normativa para expedir 
facturas y, en consecuencia, su conducta puede razonablemente subsumirse 
en el tipo infractor relativo al incumplimiento de las obligaciones de facturación (art. 
201.1 LGT); su razonabilidad se funda en la medida en que,si no ha habido 
una efectiva prestación de servicios, no podía facturar, ni desde un punto de 
vista subjetivo ni desde una óptica objetiva, de tal modo que los trabajos cuya 
existencia se niega son los que pueden servir luego como fundamento de una 
prohibición cuyo incumplimiento lleva aparejado la comisión de la infracción 
controvertida; la inexistencia de la actividad pretendidamente realizada legi-
tima la actuación administrativa al imponer una sanción por el incumplimiento 
de las obligaciones de facturación; considera el TC que esta aplicación concreta del 
precepto controvertido no sólo respeta el tenor literal del enunciado normati-
vo, sino también, desde el punto de vista metodológico, resulta conforme a 
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modelos de argumentación aceptados por la propia comunidad jurídica. Y 
ello porque tal resultado (imposición de la sanción en el caso enjuiciado) se 
desprende, como hemos visto, tanto una interpretación literal como de una 
interpretación sistemática entre las normas tributarias (art. 201.1 LGT, y arts. 
1 y 26 del Reglamento de obligaciones de facturación); considera el TC que 
desde la perspectiva de una interpretación teleológica, asimismo es correcta 
la calificación administrativa en cuanto a la norma se le atribuye la finalidad 
de favorecer el correcto cumplimiento de la obligación de facturar para ga-
rantizar a la Administración tributaria una adecuada información que le per-
mita una correcta gestión de los distintos tributos, especialmente en lo referente a las 
transacciones económicas derivadas del desarrollo de actividades empresariales o profesiona-
les (como señala el párrafo primero del preámbulo del citado Real Decreto 
1496/2003); en definitiva, no será irrazonable asumir como fundamento de 
la infracción controvertida no sólo el falseamiento de los datos de una factura 
que responde a una transacción económica sino también el falseamiento de la 
propia factura por no responder a ninguna operación real; será criterio del 
TC que incumple la obligación de facturación tanto quien estando obligado a facturar no 
expide la correspondiente factura o la expide con datos falsos o falseados, como quien no es-
tando obligado a facturar por no haber realizado operaciones respecto de las cuales surgiría 
esta obligación, expide un documento falso pretendiendo acreditar una realidad inexistente en 
el tráfico mercantil. Concluirá el TC que resulta lógico entender que el bien ju-
rídico protegido que subyace al tipo infractor citado reside en la correcta in-
formación de la realidad de las transacciones económicas a través de la docu-
mentación fidedigna que se dirige a la Administración Tributaria. Información 
necesaria para que la Administración referida pueda cumplir adecuadamente 
su función de gestión de los diferentes tributos. Por ello, si las obligaciones de 
veracidad en la emisión de las facturas, en cuanto a los datos económicos re-
levantes, requieren que la información refleje fielmente la realidad de lo que 
se documenta, no puede considerarse incoherente concluir que quien emite 
una factura falsa por falta de correspondencia total con la realidad, incumple 
asimismo aquella obligación de fidelidad a la verdad de los datos contenidos en aquella 
factura. La subsunción en el tipo infractor del art. 201.1 LGT de la conducta 
consistente en simular haber llevado a cabo concretas operaciones económi-
cas, totalmente ficticias, afecta de lleno a ese legítimo interés de la Adminis-
tración pública que tutela el citado precepto, cifrado en el deber de los obli-
gados tributarios de suministrarle información veraz a efectos de la correcta 
gestión de los tributos correspondientes; considera el TC que tampoco desde 
un punto de vista axiológico puede afirmarse que la aplicación del precepto 
contradiga las pautas valorativas que informan el ordenamiento constitucio-
nal en cuanto al fundamento de la garantía del principio de legalidad sancio-
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nadora (art. 25.1 CE) ya que no puede negarse la previsibilidad del carácter 
ilícito de la conducta en cuestión y de las correspondientes consecuencias 
punitivas en el orden tributario. La subsunción en el tipo infractor del art. 201 
LGT de la conducta consistente en aparentar, mediante la expedición de fac-
turas falsas, de unas transacciones económicas irreales, no puede considerarse 
que quede fuera del campo semántico del precepto aplicado; considerará el 
TC que se ha cumplido coherentemente la labor de incluir en el tipo del art. 
201 LGT el hecho controvertido; así la interpretación realizada por la Admi-
nistración tributaria no es, pues, incoherente con la finalidad perseguida por 
la infracción prevista y con la defensa del bien jurídico protegido; rechazán-
dose, en consecuencia que la subsunción en el art. 201.1 LGT de los hechos 
descritos haya vulnerado el derecho del recurrente a la legalidad penal y san-
cionadora (art. 25.1 CE). Afrointará ahora el TC la cuestión de si, como de-
fiende el recurrente en amparo, la aplicación de la modalidad agravada del 
art. 201.3 LGT (expedición de facturas con datos falsos o falseados) a la conducta 
consistente en la emisión de facturas falsas, contradice el principio de legalidad 
penal y sancionadora del art. 25.1 CE; recordará el TC cómo el art. 201.3 
LGT califica de muy grave la conducta tipificada en el art. 201.1 LGT (el in-
cumplimiento de las obligaciones de facturación) cuando el incumplimiento 
consista en la expedición de facturas con datos falsos o falseados; constatará el TC  
la conducta imputada al recurrente es la de emitir facturas sin contrapresta-
ción real; es decir, facturas falsas, que se subsume directamente en la agravan-
te del art. 201.3 LGT.

Se citarán antecedentes de doctrina administrativa y de Jurisprudencia 
donde se considera que se puede encuadrar en la agravante del art. 201.3 
LGT tanto la conducta consistente en el falseamiento de los datos de una 
factura como la relativa al falseamiento de la propia factura; así, la expedición 
de facturas falsas es una conducta idónea para integrar el tipo agravado del 
art. 201.3 LGT, para concluir: la falsedad de las facturas por inexistencia de contra-
prestación real puede, sin que ello suponga una interpretación analógica, encuadrarse en el 
tipo descrito en la norma. Será criterio del TC que la subsunción de la conducta 
consistente en expedir facturas falsas dentro de la modalidad agravada de la 
infracción controvertida relativa a la expedición de facturas con datos falsos o 
falseados, no puede considerarse que violente los términos del precepto apli-
cado, ni desde la perspectiva literal, ni desde el punto metodológico, ni, en fin, 
desde el prisma axiológico, pues, como señalan uno y otro, una factura falsa, 
por no responder a realidad alguna, no es sino una factura con todos sus datos 
falsos. Se rechaza, por consiguiente, que la subsunción realizada en el art. 
201.3 LGT de los hechos descritos haya vulnerado el derecho del recurrente 
a la legalidad penal y sancionadora (art. 25.1 CE), como también debe recha-
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zarse que el art. 201.3 LGT plantee problema alguno de constitucionalidad 
en la medida que, como hemos visto, la inclusión dentro del tipo agravado 
de la conducta consistente en la emisión de facturas falsas respeta las pautas 
metodológicas y axiológicas de interpretación del precepto.

FALLO. En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, Ha decidido 
desestimar la demanda de amparo promovida por don Félix Santiago Melián.

En atención a la relevancia del VP emitido por la Ponente de la Sentencia, al 
que se adhiere el Magistrado Ollero Tassara decidimos incluir el texto completo del 
mismo:

VOTOS PARTICULARES

Voto particular que formula la Magistrada doña Adela Asua Batarrita 
respecto de la Sentencia dictada en el recurso de amparo avocado por el 
Pleno núm. 6280-2012, al que se adhiere el Magistrado don Andrés Ollero 
Tassara.

En ejercicio de la facultad que me confiere el art. 90.2 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional y con pleno respeto a la opinión de la mayoría del Pleno, ma-
nifiesto mi discrepancia con la fundamentación jurídica y fallo de la Sentencia, pese 
a que como ponente de la presente Sentencia y, en dicha condición, recojo en ella su 
opinión mayoritaria, en virtud de los argumentos que defendí en la deliberación y que 
expongo a continuación.

En mi opinión, tal como expuse en el debate en el Pleno, la Sentencia debió otor-
gar el amparo solicitado declarando la vulneración del principio de legalidad sancio-
nadora del art. 25.1 CE, por las razones que paso a exponer.

1. Comparto plenamente los parámetros de enjuiciamiento sentados en el funda-
mento jurídico 2, que conforme a las pautas constitucionales limitan nuestra función 
al control externo de la interpretación de la legalidad ordinaria realizada por los ór-
ganos jurisdiccionales, así como nuestra reiterada doctrina sobre el significado y las 
exigencias de la garantía de legalidad sancionadora ex art. 25.1 CE.

Mi discrepancia versa sobre la aplicación de los criterios enunciados en su proyec-
ción en el fundamento jurídico 3 a la resolución del presente recurso de amparo. Aun 
así, considero pertinente subrayar aquí la importancia que en el presente caso cobra 
el principio de legalidad sancionadora desde su significado como garantía de la sepa-
ración y delimitación de las funciones del poder legislativo respecto al judicial y al eje-
cutivo, propiamente en lo que nos ocupa, respecto a los órganos de la Administración 
encargados de aplicar las previsiones sancionadoras. La exigencia de sumisión estricta 
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a la legalidad está llamada a operar como límite infranqueable para el poder enjuicia-
dor correspondiente, garantía frente a tentaciones o apetencias de modular, corregir 
o suplantar la política legislativa en materia de infracciones plasmada en las normas 
aprobadas por el Parlamento. Cualquier consideración de justicia material, preferen-
cias en la modalidad de sanción, o espacios de discrecionalidad queda estrictamente 
excluida o, en su caso, restringida a lo que permita el marco de la ley aplicable.

Por ello, para examinar si se han vulnerado las garantías constitucionales de la 
legalidad sancionadora, no es suficiente, aunque sea ineludible, comprobar que se 
cumplen las exigencias de certeza y claridad de la ley en su dicción, la previsibilidad 
y accesibilidad de su contenido para cualquier persona, asesorada en su caso, de ma-
nera que pueda reconocer el carácter ilícito de la conducta, y el alcance de la sanción 
correspondiente. Es necesario además que la sanción que se imponga se ajuste a las 
previsiones del legislador en cuanto a su clase o gravedad, en correlación con el pre-
cepto que tipifica aquella precisa conducta. El órgano sancionador no está facultado 
para optar discrecionalmente por un precepto u otro, alterando la graduación y dife-
renciación prevista en la ley. Repitiendo la cita de la STC 137/1997 en su fundamento 
jurídico 6: razones de seguridad jurídica y de legitimidad democrática de la intervención punitiva, 
no sólo la sujeción de la jurisdicción sancionadora a los dictados de las leyes que describen ilícitos e 
imponen sanciones, sino la sujeción estricta, impidiendo la sanción de comportamientos no previstos en 
la norma correspondiente pero similares a los que sí contempla. Perspectiva que cobra especial 
relieve en el presente caso para examinar la razonabilidad de la subsunción realizada 
por el órgano sancionador y la compatibilidad constitucional de la interpretación sub-
yacente, avalada por los órganos administrativos y jurisdiccionales cuyas resoluciones 
han sido objeto e impugnación en el presente amparo.

2. Mi desacuerdo con la Sentencia aprobada en el Pleno proviene de la que conside-
ro incongruente e insuficiente argumentación utilizada para avalar una interpretación 
extensiva de la previsión contemplada en el art. 201.1. LGT. Extensiva hasta el punto 
de incluir bajo la dicción legal una modalidad de conducta que choca con el sentido 
literal, el significado material del concreto ilícito tributario, la estructura y la ubicación 
sistemática del precepto aplicado, y que por ello, desborda los límites de la legalidad 
sancionadora. A mi entender, tal interpretación sobrepasa lo que sería una mera ana-
logía, claramente prohibida en este ámbito, ya que difícilmente pueden equipararse 
conductas que se sitúan en posición opuesta entre sí, por más que genéricamente am-
bas afecten a la correcta gestión financiera o tributaria. Y recordemos que la garantía 
constitucional del art. 25.1 CE de la que deriva la prohibición de analogía referida, se 
recoge en el art. 129.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las Administraciones públicas y procedimiento administrativo común, al establecer 
que las normas definidoras de infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación analógica.

El incumplimiento de un deber positivo (tributario) -deber de emitir factura fiel, 
conservarla- difiere claramente de la transgresión de una prohibición (penal) o deber 
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de abstenerse -creación de una apariencia emitiendo factura falsa- por lo que resulta 
difícil forzar el tenor legal que ha sido formulado a todas luces para sancionar el in-
cumplimiento de aquel deber. Con la interpretación efectuada se amplía de tal modo 
el campo del art. 201.1 LGT que se hace decir a la ley lo que no dice, se desvirtúa 
la técnica diferenciadora de ilícitos para extender la aplicación del art. 201.1 LGT a 
conductas defraudatorias de mayor alcance que las que constituyen incumplimientos 
de aquellas obligaciones de facturación que no necesariamente se dirigen a defrau-
dar, orientación defraudatoria que por el contrario podría deducirse con claridad del 
hecho de confeccionar una factura falsa que documenta importes inexistentes del im-
puesto sobre el valor añadido (IVA).

La subsunción en el marco del art. 201.1 LGT, -que bajo el título de “Infracción 
tributaria por incumplir obligaciones de facturación o documentación”, se refiere al 
“incumplimiento de las obligaciones de facturación, entre otras, la de expedición, 
remisión, rectificación y conservación de facturas, justificantes o documentos susti-
tutivos”- la conducta de emisión de falsas facturas para documentar transacciones 
inexistentes, no solo sobrepasa el sentido literal posible y las zonas de penumbra del 
campo semántico de una dicción clara del precepto que se construye sobre la exis-
tencia de una previa obligación de facturar. La ampliación del ámbito de la conducta 
típica trastoca el sentido de la obligación cuyo incumplimiento conlleva una determi-
nada sanción. El precepto se transforma en un mandato/prohibición genérico de no 
obstaculizar o alterar de cualquier forma la información que Hacienda requiere. Una 
desnaturalización que no respeta la previsión del legislador.

3. Ciertamente las resoluciones impugnadas en este amparo no ofrecen apenas 
motivación para apoyar la interpretación extensiva aplicada, sino más bien meras ase-
veraciones. Pero nuestra Sentencia tampoco ofrece mayor argumentación y se limita 
prácticamente a avalar aquella de forma, a mi juicio, insuficiente para demostrar la 
compatibilidad constitucional de tal entendimiento. En concreto, es un juicio volun-
tarista e insuficiente la argumentación recogida en el fundamento jurídico 3 de la 
Sentencia cuando se dice que:

“aquellas personas que no estén expresamente obligadas a expedir facturas, y aun 
así las expidan, como lo son aquellos contribuyentes del IRPF que no obtienen rendi-
mientos de actividades económicas de ninguna clase (y mucho menos determinados 
en régimen de estimación objetiva, como en el caso enjuiciado), estarían violando los 
arts. 1.1 y 26 del ROF; esto es, estarían incumpliendo el deber de expedir facturas. 
De este modo, los incumplimientos de las obligaciones de facturación a que se refiere 
el art. 201.1 LGT podrían llevarse a cabo, por un lado, por omisión por parte de las 
personas expresamente obligadas a ello (empresarios y profesionales); y, por otro, por 
comisión por parte de las personas implícitamente no autorizadas normativamente”

Resulta cuando menos un eufemismo sorprendente, una especie de retruécano, 
afirmar que las “personas implícitamente no autorizadas normativamente” para emi-
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tir una factura falsa, al hacerlo cometen la infracción consistente en incumplir un 
deber de facturar. Pero debe suponerse que no se trata de mera falta de autorización 
sino de una prohibición, la prohibición de emitir facturas falsas. ¿Una prohibición 
implícita, situada en el reverso del mandato explícito de facturar a quienes llevan a 
cabo transacciones económicas? Lo cierto es que la prohibición explícita y contun-
dente de crear documentos mercantiles falsos se encuentra en el Código penal (CP) en 
su art. 392.1 (aparte de la previsión del art. 395 CP, en su caso) donde se contemplan 
penas de prisión. El entendimiento que avala la Sentencia de la que disiento, deja sin 
aplicación la previsión del Código penal a estos efectos, permitiendo que el órgano 
sancionador degrade a infracción administrativa la reprobación penal prevista para 
tales conductas. El hecho de que tal “degradación” pudiera beneficiar al infractor no 
empece la infracción de la garantía de legalidad como garantía de respeto a la división 
de poderes. De otra manera, se abriría un portillo al ejercicio de la arbitrariedad con-
forme a criterios de oportunidad generadores de inseguridad jurídica e indefensión, 
permitiendo al órgano sancionador ámbitos de decisión incompatibles con la garantía 
de legalidad sancionadora.

La ampliación del círculo determinado de sujetos activos de la infracción -aquellos 
que la dicción legal identifica como los sometidos a obligación de facturar, que son 
los implicados en las transacciones de las que surge la obligación- altera asimismo 
la voluntad de la ley. No puede ignorarse que junto al art. 201 LGT, en otras previ-
siones enmarcadas en el mismo capítulo titulado “Clasificación de las infracciones y 
sanciones tributarias”, el legislador acude a la misma técnica de delimitación de los 
sujetos de la infracción en función del tipo de operación económica o de determina-
da obligación derivada de aquella. Así, en relación a obligaciones de documentación 
asociadas a operaciones aduaneras, cuyo incumplimiento se sanciona (arts. 198 y 199 
LGT); o en relación a quienes tienen la obligación de llevanza de contabilidad u otras 
obligaciones registrales, se sanciona su incumplimiento como infracción contable (art. 
200 LGT), precisamente una figura de aplicación subsidiaria respecto a la de delito 
contable tipificado en el Código penal para supuestos de mayor gravedad. Como ex-
puse en el debate del Pleno, esta clase de infracciones se caracterizan por adelantar 
la intervención sancionadora a estadios previos a un resultado lesivo, aquí diríamos 
previo a la defraudación efectiva a la Hacienda pública, adelanto dirigido a prevenir el 
peligro de la posterior defraudación. Si bien el sentido o finalidad de estas previsiones 
sancionadoras “adelantadas” es asegurar que la Administración tributaria obtenga 
la información pertinente para la correcta liquidación de los tributos, el legislador 
acomoda la definición de la infracción y las sanciones a las peculiaridades de cada mo-
dalidad diferenciada. Diferenciación legal que el órgano sancionador debe respetar en 
un sistema constitucional de división de poderes y funciones.

Por ello, el argumento de la Sentencia, que pretende identificar -rebasando nuestro 
propio cometido, digamos que en un obiter dicta- como bien jurídico tutelado en el art. 
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201 LGT “la correcta información de la realidad de las transacciones económicas a 
través de la documentación fidedigna que se dirige a la Administración Tributaria” no 
puede considerarse suficiente para justificar la interpretación amplia del precepto. Por 
la misma razón podría, en consecuencia, ampliarse el entendimiento de los ámbitos 
típicos de todas la infracciones tributarias, lo que supondría desconocer la cuidadosa 
diferenciación que el legislador realizó distinguiendo las modalidades de incumpli-
miento, obstrucción, engaño o defraudación a través de las concretas y separadas 
formulaciones típicas. La vulneración del principio de tipicidad, derivado del art 25.1 
CE sería patente.

En cuanto al argumento sistemático, resulta insuficiente que se sustente y se agote 
-como se hace en la Sentencia en el fundamento jurídico 3- en el análisis de la relación 
entre el art 201 LGT y los arts. 1 y 26 del Reglamento de obligaciones de facturación, 
y además para alterar la comprensión del deber de facturar al adicionar al mismo un 
implícito deber de no facturar a fin de ampliar la base de la infracción sancionadora. La in-
terpretación sistemática requiere atender al conjunto de infracciones que se enmarcan 
en el citado capitulo III relativo a las Clasificación de las infracciones y sanciones tributarias 
porque allí se contemplan posibilidades de tipificación de la conducta de emisión de 
falsas facturas del IVA en otros preceptos, aunque el único interés en reseñar este 
hecho es el de poner de relieve la falta de consistencia de la interpretación expansiva 
operada sobre el art. 201.1 LGT. En detrimento del mandato constitucional de suje-
ción a la legalidad. Así, por ejemplo en el art. 192 LGT se tipifica el “incumplimiento 
de presentar de forma completa y correcta declaraciones y documentos necesarios 
para practicar liquidaciones”.

Del análisis comparativo de los demás preceptos del mismo capítulo se constata 
asimismo que la cuantía de la sanción pecuniaria se calcula en función de los importes 
de las liquidaciones efectuadas o de las cantidades defraudadas en su caso. De forma 
similar, en el art. 201.1 LGT aplicado al caso, la sanción consiste en multa proporcio-
nal al importe del conjunto de operaciones que hayan originado la infracción. Lo cual corrobora 
que el precepto está configurado sobre el supuesto de transacciones reales cuantifi-
cables en valor dinerario, de manera que la multa opera como una detracción de las 
ganancias o ingresos efectivos. Como expuse en el Pleno, esta era una de las razones 
que también debían tomarse en cuenta en la interpretación de la compatibilidad de la 
interpretación impugnada con el sentido del precepto. En el caso objeto del recurso, 
dado que se aplicó el tipo doblemente agravado -uso de documentos falseados, e in-
cumplimiento sustancial de las obligaciones-, la multa se incrementó en un 100 por 100 sobre 
el 75 por 100 de la cuantía ficticia de las operaciones que se documentaron falsamente.

4. Por todo ello, resulta irrazonable subsumir en el tipo infractor relativo al incum-
plimiento de las obligaciones de facturación (art. 201.1 LGT) la conducta consistente en simu-
lar la realización de una actividad inexistente por no corresponderse con una actividad económica real, 
según afirma la propia resolución administrativa sancionadora. No puede incumplir 
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las obligaciones de facturación (art. 201.1 LGT), ni mucho menos hacerlo de forma 
sustancial (art. 201.5 LGT), quien, de conformidad con el ordenamiento tributario, por 
sus circunstancias subjetivas y objetivas, no quedaba dentro del ámbito de aplicación 
de esa obligación. Por otro lado, también resulta contradictorio que la supuesta presta-
ción de servicios cuya inexistencia fue declarada probada por la administración tribu-
taria, pretenda tomarse como fundamento de una obligación a cuyo incumplimiento 
se le apareja la comisión de la infracción controvertida, y por la que se le impone una 
multa en función del supuesto montante de una cantidad ficticia.

Puesto que la conducta del recurrente en amparo, conforme a lo anterior, no de-
bió, a mi juicio, reconducirse a la infracción prevista en el art. 201.1 LGT (incumpli-
miento de las obligaciones de facturación), no tendría sentido entrar en la discusión 
sobre la procedencia de la aplicación de los subtipos agravados, cuya aplicación re-
quiere la previa concurrencia de la conducta básica. Por otro lado, la cualificación del 
art. 201.3 LGT se refiere a la emisión de facturas con datos falsos o falseados, lo cual es 
significativo porque implícitamente puede deducirse que el supuesto de facturas falsas 
no ha quedado mencionado -a diferencia de la explícita mención en otros precep-
tos del capítulo- porque el legislador ha sido congruente con su previsión de que las 
conductas infractoras básicas necesariamente requieren un precedente de transacción 
económica real. Por ello, no sería reconducible al precepto la falsedad documental de 
una operación que, en cuanto irreal, no sería fuente de una obligación de facturar. 
Pero la Sentencia de la que discrepo considera que la referencia a los datos falsos o fal-
seados avala la inclusión de la confección de facturas falsas.

Sin embargo, la factura falsa (en la que la falsedad afecta al propio documento por 
reflejar operaciones inexistentes) y la factura con datos falsos o falseados (en la que la 
falsedad afecta a algún dato de una operación real) son supuestos bien diferenciados 
a los que nuestro Ordenamiento jurídico atribuye unas consecuencias jurídicas neta-
mente distintas, y así viene refrendado por la doctrina jurídica en el campo tributario. 
Como señala el informe de la Subdirección General de Ordenación Legal y Asisten-
cia Jurídica de la Agencia Tributaria de 28 de octubre de 2005, con referencia en su 
fundamentación a la doctrina de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, dentro de 
las falsedades documentales en relación a confección de facturas pueden darse dos si-
tuaciones: la expedición de facturas que reflejen operaciones totalmente inexistentes o 
ficticias que integraría un supuesto de falsedad documental cometida por particulares 
subsumible en el art. 390.1.2 CP, y la expedición de facturas referentes a operaciones 
reales pero con algún o algunos datos falsos o falseados, en los que concurre una false-
dad ideológica no punible penalmente sancionable por el tipo previsto en el art. 201.3 
LGT. Efectivamente, cuando el legislador al ocuparse de las infracciones tributarias ha 
querido distinguir las dos modalidades de conductas falsarias (separando la de falsear 
el documento respecto a la de alterar o falsear datos del contenido del documento) lo 
ha hecho expresamente, como se observa por ejemplo, con los criterios de graduación de 
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las sanciones, uno de los cuales es el empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o 
falseados [art. 184.3 b) LGT]; asimismo en la infracción prevista en el art. 191.2 a) y 3 
a) LGT por dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una autoliquidación, que 
se agrava [c]uando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados; en la 
infracción contemplada en el art. 192 a) y 3 a) LGT por incumplimiento de la obligación de 
presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios para practicar liquidacio-
nes”, que se agrava cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falsea-
dos; en la infracción prevista en el art. 193.2 a) y 3 a) LGT por obtener indebidamente devoluciones 
en la que ha distinguido claramente entre la factura o documento “falso” y la factura 
o documento “falseado” .

La contemplación comparada de los referidos preceptos confirma que la ausencia 
de referencia en el art. 201.3 al uso de “facturas falsas” no es fortuito, sino deliberado 
y consecuente con el diseño del legislador del precepto en cuestión. Con la interpreta-
ción que se avala en nuestra Sentencia, se está subsumiendo dentro del art. 201 LGT 
una conducta que ni está en su letra ni el legislador quiso en momento alguno que 
estuviese contemplada, produciéndose así una extensión del contenido del precepto 
más allá de los estrictos límites que la garantía del principio de legalidad del art. 25.1 
CE permite.

En suma, por todo ello, considero que debió estimarse la demanda de amparo, y, 
en consecuencia, declararse vulnerado el derecho del recurrente a la legalidad penal 
y sancionadora (art. 25.1 CE).

A la reseñada STC 146/2015 de 25 de junio de 2015  (BOE núm. 182, de 31 de julio 
de 2015), se referirá, asimismo, la:

Sentencia 150/2015, de 6 de julio de 2015 (BOE núm. 194, de 14 de 
agosto de 2015). Recurso de amparo 3717-2013. Promovido por don Juan Rito 
Cubas en relación con la resolución sancionadora adoptada por la dependencia regio-
nal de inspección de la Delegación Especial de Canarias, y las Sentencias de las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias.

Supuesta vulneración del derecho a la legalidad sancionadora: subsunción de la conducta consis-
tente en la emisión de facturas carentes de sustento real en operación económica, en el tipo relativo al 
incumplimiento de las obligaciones de facturación (STC 146/2015). Voto particular. 
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IV. Instituciones del Estado.
A. La Corona.
B. Las Cortes Generales.

1. Sentencia 97/2015, de 25 de mayo de 2015 (BOE de 4 de julio de 
2015). Ponente: Martínez-Vares García (Cuestión de inconstitucionalidad).

Preceptos constitucionales:  9.3; 163.3
 otros: 

Objeto: Cuestión de inconstitucionalidad núm. 5391-2013 promovida por la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, en relación con el art. 2 del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad.  

Antecedentes Jurisprudenciales citados (SSTC): SSTC 6/2010; 83/2015.

Materias: Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos 
individuales. Cuestión de inconstitucionalidad: extinción por pérdida de objeto

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional plantea cuestión de incons-
titucionalidad respecto del art. 2 del Real Decreto-ley 20/2012 (en adelante 
RD-l 20/2012), de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, precepto que dispone para el personal del sec-
tor público definido en el art. 22. 1 de la Ley 2/2012 de PGE para 2012, la 
supresión de la paga extraordinaria  del mes de diciembre de 2012. En sínte-
sis, la Sala entiende que el art. 2 RD-l 20/2012 en su aplicación al personal 
laboral del sector público, puede vulnerar el principio constitucional de inter-
dicción de la retroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables 
o restrictivas de derechos individuales (art. 9.3 CE), al no contemplar excep-
ción alguna respecto de las cuantías ya devengadas al momento de su entrada 
en vigor (1 al 14 de julio de 2002). El Fiscal General del Estado coincide con 
el juicio de inconstitucionalidad formulado por el Auto de planteamiento de 
la cuestión, por lo que interesa la estimación de la misma, mientras que el 
Abogado del Estado solicita su desestimación. Realizará el TC una serie de 
consideraciones preliminares: en primer lugar, a pesar de que si bien, la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional plantea la cuestión de inconstituciona-
lidad respecto del art. 2 del RD-l 20/2012 en su integridad, de los razona-
mientos que se contienen en el Auto de planteamiento se infiere que no se 
cuestiona todo el precepto sino sólo en su aplicación al personal laboral del sector 
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público. Será criterio del TC que llo se conecta lógicamente con el juicio de 
relevancia, pues la cuestión de inconstitucionalidad trae causa de un proceso 
de conflicto colectivo promovido por varios sindicatos con motivo de la supre-
sión de la paga o gratificación extraordinaria de diciembre de 2012 al perso-
nal laboral de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT),pro-
ceso en el que lo pretendido por los demandantes con carácter subsidiario a 
la pretensión principal  es que se declare el derecho de los trabajadores de la 
AEAT a percibir la parte proporcional de la paga extra de diciembre de 2012 
que consideran ya devengada al momento de la entrada en vigor del Real D-l 
20/2012, porque, de acuerdo con el art. 9.3 CE en relación con el art. 33.3 
CE, no cabe que la supresión de esa paga extra por el RD-l 20/2012 tenga 
efectos retroactivos; considerará el TC que la presente cuestión de inconstitu-
cionalidad debe entenderse referida al art. 2.1 RD-l 20/2012, que establece 
la reducción de retribuciones en 2012 para todo el personal del sector público 
definido en el art. 22.1 de la Ley 2/2012 de PGE 2012, como consecuencia 
de la supresión de la paga o gratificación extraordinaria de diciembre de 
2012, y al art. 2.2.2 RD-l 20/2012, que se refiere específicamente a la supre-
sión de la paga o gratificación extraordinaria de diciembre de 2012 o equiva-
lente al personal laboral del sector público; advertirá el TC que no se cuestio-
na por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional la medida de supresión 
de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 en sí misma considerada, sino 
sólo en cuanto su aplicación haya podido suponer la infracción del principio 
de irretroactividad establecido en el 9.3 CE, al no contemplar excepción al-
guna respecto de las cuantías que se entienden ya devengadas de dicha paga 
extra (en concreto, catorce días del mes de julio de 2012) a la fecha de entrada 
en vigor del RD-l 20/2012 (que tuvo lugar el 15 de julio de 2012, conforme 
a su disposición final decimoquinta), ni fijar indemnización alguna por la su-
presión de un derecho patrimonial; el TC considera que sólo a esta concreta 
duda deberá ceñirse su juicio. Traerá a su consideración el TC la STC 
83/2015 (véase el nº anterior de esta Revista en esta sección)sobre la posible pérdida 
de objeto de la cuestión de inconstitucionalidad, como consecuencia de lo 
establecido en la DA 12ª L 36/2014 de PGE para 2015 que bajo el epígrafe 
Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012, estable-
ce, en su apartado 1.I, que cada Administración pública, en su ámbito, podrá 
aprobar el abono de cantidades en concepto de recuperación de los importes 
efectivamente dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la 
paga extraordinaria de diciembre de 2012 por aplicación del RD-l 20/2012, 
siendo esas cantidades equivalentes a la parte proporcional correspondiente a 
los primeros cuarenta y cuatro días de la paga extraordinaria suprimida; se-
gún establece en su apartado 1.2; y en su apartado segundo dispone las reglas 
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para el abono de dichas cantidades al personal del sector público estatal, pre-
visiones cuya aplicación efectiva se ha llevado a cabo en el ámbito del sector 
público estatal conforme a las instrucciones contenidas en la resolución con-
junta de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Administra-
ciones Públicas de 29 de diciembre de 2014, en la que se precisa que el reco-
nocimiento del derecho a recuperar las cantidades dejadas de percibir se 
produce por imperativo de la propia LGE para 2015 y produce sus efectos a 
partir de este último año, por lo que todas las cantidades que se reconozcan 
en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional constituyen percepciones 
correspondientes al ejercicio de 2015.Considera el TC que ha de estarse a lo 
dispuesto en el apartado III de la referida instrucción, que contiene las reglas 
aplicables al personal laboral del sector público estatal al que no le resulte de 
aplicación el III convenio colectivo único del personal laboral al servicio de la 
Administración general del Estado, pues en esta situación se encuentra el 
personal incluido en el ámbito de aplicación del convenio de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, según resulta del párrafo segundo del apar-
tado segundo del art. 1 del III convenio colectivo único para el personal labo-
ral de la AGE, publicado por Resolución de 3 de noviembre de 2009, al que 
le es de aplicación el IV convenio colectivo del personal laboral de la AEAT. 
Trerá en su apoyo el TC lo ya establecido en el FJ 3 STC 83/2015 tras recor-
dar la reiterada doctrina constitucional sobre los efectos extintivos del objeto 
del proceso constitucional en las cuestiones de inconstitucionalidad, como 
consecuencia de la derogación o modificación de la norma legal cuestionada; 
como ya se puso de relieve, es innegable la incidencia que tenía la medida 
contenida en la DA 12ª Ley 36/2014, de PGE para 2015 sobre la pretensión 
deducida del pleito a quo, que afecta de modo determinante a la subsistencia del presen-
te proceso constitucional, dada la estrecha vinculación existente entre toda cuestión de incons-
titucionalidad y el procedimiento judicial de que dimana. En la presente cuestión de 
inconstitucionalidad se plantea si la supresión del derecho de los trabajadores 
de la entidad de derecho público -AEAT- a percibir la parte proporcional de 
la paga extra de diciembre de 2012, por entenderse ya devengada al momen-
to de la entrada en vigor del RD-l 20/2012, contraviene el art. 9.3 CE, en 
relación con el art. 33.3 CE; planteada la cuestión en esos términos, conside-
rará el TC obligado concluir, como ya se hizo en la STC 83/2015 que la recu-
peración por esos trabajadores de la parte proporcional correspondiente a los primeros 44 días 
de la paga extra de diciembre de 2012, en virtud de lo establecido en la citada disposición 
adicional duodécima de la Ley 36/2014, de PGE para 2015, supone la satisfacción ex-
traprocesal de la pretensión deducida en el proceso laboral sobre la que se articula la presen-
te cuestión. Esto la hace perder su objeto, al ser tal satisfacción extraprocesal uno de los po-
sibles supuestos de extinción de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 6/2010, FJ 2; 
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AATC 945/1985; 723/1986 y 485/2005. Decide el TC que  la regulación 
contenida en la citada DA 12ª Ley 36/2014 de PGE para 2015, determina la 
extinción de la presente cuestión de inconstitucionalidad, pues, aun cuando el 
enjuiciamiento constitucional de la norma cuestionada sigue siendo posible y esta plantea un 
problema constitucional de interés, ya no se trataría de un juicio de constitucionalidad en 
concreto, al que se refiere el art. 163 CE, sino en abstracto, sin efectos para el caso, lo que 
resulta improcedente en toda cuestión de inconstitucionalidad (por todas, STC 6/2010, 
FJ 3; y en el mismo sentido AATC 340/2003, , FJ único; y 75/2004, FJ úni-
co).

FALLO: El TC ha decidido declarar la extinción de la presente cuestión de incons-
titucionalidad por desaparición sobrevenida de su objeto.

A la reseñada STC 97/2015 de 15 de mayo de 2015 83/2015, (BOE núm. 159, de 4 de 
julio de 2015), que trae origen de la 83/2015 se referirán un gran número de SSTC:

Sentencia 100/2015, de 25 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 4 de 
julio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 1629-2014. Planteada por el Juz-
gado de lo Social núm. 5 de Santa Cruz de Tenerife, en relación con el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sala Primera. Sentencia 113/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 
160, de 6 de julio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 5080-2013. Plantea-
da por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional en relación con el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sala Primera. Sentencia 114/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 
160, de 6 de julio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 5490-2013. Plantea-
da por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional en relación con el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).
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Sala Segunda. Sentencia 141/2015, de 22 de junio de 2015 (BOE núm. 
182, de 31 de julio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 2857-2014. Plan-
teada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Murcia en relación 
con el artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garan-
tizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

 
Sala Segunda. Sentencia 151/2015, de 6 de julio de 2015 (BOE núm. 

194, de 14 de agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6632-2013. Plan-
teada por el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7, en relación 
con el artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garan-
tizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sala Primera. Sentencia 153/2015, de 6 de julio de 2015 (BOE núm. 
194, de 14 de agosto de 2015).

Cuestión de inconstitucionalidad 3164-2014. Planteada por el Juzgado Central de 
lo Contencioso-Administrativo número 7 de Madrid respecto de los artículos 2 y 3.3 
del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabili-
dad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sentencia 161/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 4558-2013. Planteada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número 17 de Madrid respecto del artículo 2 
del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabili-
dad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sentencia 162/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 5371-2013. Planteada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Mérida en relación con los 
artículos 2.1 y 2.2.2.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales y expropiación de derechos 
económicos: extinción, por pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).



Notas de Jurisprudencia. Tribunal Constitucional

179
Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm. 94, Sevilla, enero-abril (2016), págs. 159-197

Sentencia 163/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 5372-2013. Planteada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Mérida en relación con los 
artículos 2.1 y 2.2.2.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales y expropiación 
de derechos económicos: extinción, por pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 
83/2015).

Sentencia 164/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 5373-2013. Planteada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Mérida en relación con los 
artículos 2.1 y 2.2.2.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales y expropiación 
de derechos económicos: extinción, por pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 
83/2015).

Sala Segunda. Sentencia 165/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 
200, de 21 de agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 5374-2013. Plan-
teada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Mérida en rela-
ción con los artículos 2.1 y 2.2.2.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competiti-
vidad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales y expropiación 
de derechos económicos: extinción, por pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 
83/2015).

Sentencia 166/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015).

Cuestión de inconstitucionalidad 5375-2013. Planteada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 1 de Mérida en relación con los artículos 2.1 y 
2.2.2.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales y expropiación 
de derechos económicos: extinción, por pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 
83/2015).

Sentencia 168/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 7166-2013. Planteada por el Juz-
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gado de lo Social número 5 de Santa Cruz de Tenerife en relación con el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sentencia 170/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 743-2014. Planteada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número 22 de Madrid contra el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sentencia 171/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015).

Cuestión de inconstitucionalidad 890-2014. Planteada por el Juzgado Central de 
lo Contencioso-Administrativo número 7 en relación con el artículo 2 del Real Decre-
to-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuesta-
ria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sentencia 172/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 3311-2014. Planteada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra 
en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medi-
das para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sentencia 173/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015).Cuestión de inconstitucionalidad 4552-2014. Planteada por la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en relación con el artículo 2 
del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabili-
dad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).
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Sentencia 174/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015).

Cuestión de inconstitucionalidad 5186-2014. Planteada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra respecto del artí-
culo 2.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Sentencia 175/2015, de 20 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 5344-2014. Planteada por el Juz-
gado de lo Social número 2 de Guadalajara, en relación con los artículos 2.2 y 6 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales: extinción, por 
pérdida de objeto, de la cuestión de inconstitucionalidad (STC 83/2015).

Reseñamos extensamente en el anterior nº 93 bajo este epígrafe la STC 12/2015 en relación con 
el régimen jurídico constitucional del Decreto-ley, y señalamos otras que trataban del mismo asunto: en-
tre ellas la STC 48/2015 que resolvía un Recurso de inconstitucionalidad 6045-2012. Interpuesto 
por la Xunta de Galicia, contra el Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a 
la suspensión de los procedimientos de pre-asignación de retribución y a la supresión de los incentivos 
económicos para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes 
de energía renovables y residuos. Esta Sentencia ha tenido gran influencia entre las que encontramos –en 
el tramo señalado del 2015- las siguientes:

Sentencia 105/2015, de 28 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 4 de 
julio de 2015). Recurso de inconstitucionalidad 6066-2012. Interpuesto por la Junta 
de Extremadura en relación con diversos preceptos del Real Decreto-ley 1/2012, de 
27 de enero, por el que se procede a la suspensión de los procedimientos de prea-
signación de retribución y a la supresión de los incentivos económicos para nuevas 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de 
energía renovables y residuos.

Límites de los decretos-leyes y principio de seguridad jurídica: pérdida sobrevenida parcial del 
objeto del recurso, constitucionalidad de las disposiciones subsistentes (STC 48/2015).

Pleno. Sentencia 106/2015, de 28 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 
4 de julio de 2015). Recurso de inconstitucionalidad 6084-2012. Interpuesto por el 
Gobierno de Canarias respecto del Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el 
que se procede a la suspensión de los procedimientos de preasignación de retribución 
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y a la supresión de los incentivos económicos para nuevas instalaciones de producción 
de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de energía renovables y residuos.

Límites de los decretos-leyes y principio de seguridad jurídica: pérdida sobrevenida parcial del 
objeto del recurso, constitucionalidad de las disposiciones subsistentes (STC 48/2015).

También implicada en su regulación Decreto-ley mediante, la STC 49/2015 que resolvía un 
Recurso de inconstitucionalidad 1114-2013. Interpuesto por más de cincuenta diputados respecto 
del artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación 
y garantía del sistema de la Seguridad Social. Esta STC 49/2015 ha sido seguida por numerosas 
Sentencias del TC de la que damos la relación, dentro del tramo de las SSTC analizadas (tramo entre 
las 92 a 183 del 2015):

Sentencia 95/2015, de 14 de mayo de 2015 (BOE núm. 146, de 19 de 
junio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 7434-2013. Planteada por la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en relación con el artículo 
2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación 
y garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales y límites a los 
decretos-leyes: acreditación de la concurrencia del presupuesto habilitante; constitucionalidad de la 
suspensión de la paga única compensatoria prevista para el caso de que el índice de precios al consumo 
real sea superior al previsto (STC 49/2015). Voto particular.

Pleno. Sentencia 109/2015, de 28 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 
4 de julio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 1457-2014. Planteada por la 
Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 
28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de 
Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: constitucionalidad del precepto sobre actualización y 
revalorización de pensiones (STC 49/2015). Voto particular.

Sentencia 116/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 1458-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.
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 Sentencia 117/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de 
julio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 1459-2014. Planteada por la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 
2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación 
y garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones).

Sentencia 118/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 1460-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones).

Sala Primera. Sentencia 120/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 
160, de 6 de julio de 2015).

Cuestión de inconstitucionalidad 1462-2014. Planteada por la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del 
sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

Sentencia 121/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015).

Cuestión de inconstitucionalidad 1463-2014. Planteada por la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del 
sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones).

Sentencia 122/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015).
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Cuestión de inconstitucionalidad 2131-2014. Planteada por la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del 
sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones).

Sentencia 123/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 3450-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones).

Sentencia 126/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6289-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

Sentencia 127/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6396-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, ex-
propiación de derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucio-
nalidad del precepto sobre actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

Sentencia 128/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6397-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.
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Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones).

Sentencia 129/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6398-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

Sentencia 131/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6482-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto 
sobre actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

Sentencia 133/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6484-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

Sala Segunda. Sentencia 134/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 
160, de 6 de julio de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6721-2014. Plantea-
da por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respec-
to del artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de 
consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.
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Sentencia 135/2015, de 8 de junio de 2015 (BOE núm. 160, de 6 de julio 
de 2015). Cuestión de inconstitucionalidad 6722-2014. Planteada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y 
garantía del sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

Sentencia 144/2015, de 22 de junio de 2015 (BOE núm. 182, de 31 de 
julio de 2015).

Cuestión de inconstitucionalidad 89-2015. Planteada por la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, respecto del artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del 
sistema de la Seguridad Social.

Principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos individuales, expropiación de 
derechos y pensiones adecuadas y actualizadas: STC 49/2015 (constitucionalidad del precepto sobre 
actualización y revalorización de pensiones). Voto particular.

2. Sentencia 136/2015, de 11 de junio (BOE de 6 de julio). Ponente: Mar-
tínez-Varas García (Recurso de inconstitucionalidad).

Preceptos constitucionales: Art. 86   
 otros: 

Objeto: Recurso de inconstitucionalidad núm. 2205-2013, interpuesto por la Jun-
ta de Extremadura contra el art. 38 y la disposición adicional decimoquinta del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presu-
puestaria y de fomento de la competitividad.

Antecedentes Jurisprudenciales citados (SSTC): 29/1982; 182/1997; 
11/2002; 137/2003; 68/2007; 31/2011; 137/2011; 170/2012; 183/2014. 

Materias: Circunstancias concurrente exigidas para la apreciación de la urgente 
y extraordinaria necesidad de los decretos leyes. 

La Junta de Extremadura cuestiona la regulación impugnada en cuanto 
que, al disponer la repercusión obligatoria de los tributos o recargos autonó-
micos a los consumidores del territorio, alteraría la previa configuración de 
un tributo autonómico sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente 
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en el que establecía expresamente la prohibición de repercusión a los consu-
midores de energía, tributo que había sido objeto de un previo acuerdo en la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Junta de Ex-
tremadura. A partir de esa formulación general, el recurso articula diversos 
motivos de inconstitucionalidad. El primero es la vulneración del art. 86.1 
CE: los preceptos impugnados afectarían al régimen de las Comunidades Au-
tónomas modificando el reparto de competencias financieras que deriva del 
bloque de constitucionalidad, ya que la prohibición de repercusión vaciaría 
de contenido la potestad tributaria propia de la Comunidad Autónoma en los 
términos en los que viene reconocida en la LOFCA y en el Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura. Igualmente se vulneraría el art. 86.1 CE por afectar 
al deber constitucional de contribuir al sostenimiento de las cargas públicas, 
al trasladar a los consumidores la carga de un tributo; las disposiciones recu-
rridas carecerían de la acreditación del presupuesto habilitante que exige el 
art. 86.1 CE. Se reprocha la deslealtad constitucional en la que habría incu-
rrido el Estado al alterar, mediante Decreto-ley, una política medioambiental 
sustentada en la finalidad extrafiscal de un tributo pactado, en su configura-
ción literal, en la comisión bilateral de cooperación. En tercer lugar, se alega 
la vulneración del principio de igualdad tributaria del art. 139 CE en relación 
con los arts. 31 y 14, en cuanto que se infringe el principio de capacidad eco-
nómica, al repercutir a los ciudadanos extremeños un tributo que no atiende, 
ni en su cuantía ni en su determinación, a su capacidad contributiva. En 
cuarto lugar se aduce la vulneración del principio democrático, dado el exce-
so de normas afectadas por el Decreto-ley; en relación con la disposición 
adicional decimoquinta, se alega la vulneración del principio de seguridad 
jurídica, en cuanto que la decisión sobre la prohibición de repercusión de los 
tributos autonómicos pende de una decisión administrativa, así como, por la 
misma razón, la infracción del principio de reserva de ley tributaria del art. 
31.3 CE. Todos los motivos aducidos son negado por el Abogado del Estado. 
El TC considera necesario determinar su pervivencia dado que las normas 
impugnadas han sido expresamente derogadas durante la pendencia del pro-
ceso. Los criterios de la doctrina del TC respecto a la pérdida de objeto en los 
recursos de inconstitucionalidad se encuentran recogidos en la STC 96/2014, 
FJ 2, la cual, tras señalar que la regla general en el ámbito de los recursos de inconsti-
tucionalidad es que la derogación de la norma impugnada extingue su objeto, indica que 
no cabe dar una respuesta unívoca a esta cuestión, ya que, citando la STC 
124/2003,  FJ 10, afirma que en el ámbito del recurso de inconstitucionalidad, recurso 
abstracto y orientado a la depuración objetiva del ordenamiento, la pérdida sobrevenida de la 
vigencia del precepto legal impugnado ‘habrá de ser tenida en cuenta por este Tribunal para 
apreciar si la misma conlleva ... la exclusión de toda la aplicabilidad de la Ley, [pues] si así 
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fuera, no habría sino que reconocer que desapareció, al acabar su vigencia, el objeto de este 
proceso constitucional que, por sus notas de abstracción y objetividad, no puede hallar su 
exclusivo sentido en la eventual remoción de las situaciones jurídicas creadas en aplicación de 
la Ley, acaso inconstitucional (art. 40.1 LOTC)’ (STC 199/1987, FJ 3). Por ello, ca-
rece de sentido, tratándose de un recurso de inconstitucionalidad, ‘pronunciarse sobre normas 
que el mismo legislador ha expulsado ya de dicho ordenamiento... de modo total, sin ultraac-
tividad’ (SSTC 160/1987, FJ 6; 150/1990, FJ 8; 385/1993, FJ 2). Por idéntica 
razón, para excluir ‘toda aplicación posterior de la disposición legal controvertida, privándo-
la así del vestigio de vigencia que pudiera conservar’, puede resultar útil -conveniente- su 
enjuiciamiento, aun cuando haya sido derogada (SSTC 160/1987, FJ 6; 385/1993, FJ 
2)”; sin embargo esta regla general tiene excepciones;  en la STC 183/2014, 
FJ 2 c), el TC afirmó que “la denunciada vulneración del art. 86.1 CE no se ve afec-
tada por el anterior criterio, ya que, en ese caso, la derogación de la norma no impide contro-
lar si el ejercicio de la potestad reconocida al Gobierno se realizó siguiendo los requisitos 
establecidos en dicho precepto constitucional, pues al hacerlo se trata de velar por el recto 
ejercicio de la potestad de dictar decretos-leyes, dentro del marco constitucional, decidiendo la 
validez o invalidez de las normas impugnadas sin atender a su vigencia o derogación en el 
momento en que se pronuncia el fallo (por todas, STC 31/2011, FJ 2).” Será criterio 
del Tribunal que la derogación de las normas impugnadas le permite, sin 
embargo, apreciar la desaparición del objeto del recurso en relación con las 
vulneraciones constitucionales distintas del art. 86.1 CE que se les imputa-
ban, pues tales quejas han desaparecido sobrevenidamente, en cuanto que, en 
los recursos de inconstitucionalidad, debido a la nota de abstracción que los 
rige y a que su finalidad es la depuración del ordenamiento jurídico, la dero-
gación de los preceptos legales impugnados hacen que, con carácter general, 
su objeto decaiga, al tiempo que considerará el TC que no se encuentra en 
ninguna de las excepciones que contempla su doctrina. Así, sobre el art. 86.1 
CE, pervive tanto la impugnación sobre la falta de presupuesto habilitante 
como la de infracción de sus límites materiales al afectar al deber de contri-
buir del art. 31.1 CE y al régimen general de las Comunidades Autónomas. 
No deja de advertir el TC que en la denunciada infracción del uso de los de-
cretos-leyes relativo al régimen de las Comunidades Autónomas”, se plantea en rea-
lidad un reproche competencial en torno a los límites a la potestad tributaria 
autonómica y la delimitación de las competencias del Estado en relación con 
el régimen económico del sector eléctrico. Así entendida la queja, es evidente 
que la misma pervive, atendiendo a los criterios de la doctrina del TC [SSTC 
134/2011, , FJ 2 b), y 161/2012, , FJ 2 b)], en la medida en que los vigentes 
arts. 16.4 y 17.5 de la Ley 24/2013, contienen regulaciones materialmente 
muy similares a los preceptos aquí impugnados. Iniciará el TC la  resolución 
del recurso examinando las infracciones del art. 86.1 CE, comenzando por la 
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denunciada falta del presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente 
necesidad, para luego, caso de resultar procedente, examinar las quejas rela-
cionadas con la vulneración de los límites materiales del decreto-ley que se 
fijan en el citado art. 86.1 CE. Traerá en su ayuda el TC la STC 12/2015 
donde se encuentra resumida su doctrina, sobre este primer motivo de in-
constitucionalidad cuyo examen es prioritario: la vulneración del art. 86.1 CE 
por la falta de concurrencia del presupuesto habilitante de la extraordinaria y 
urgente necesidad, en los términos siguientes: Este Tribunal tiene una doctrina 
consolidada sobre el presupuesto que, según el art. 86.1 CE, habilita al Gobierno para 
dictar la legislación de urgencia que se manifiesta a través de la figura del decreto-ley. Dicho 
presupuesto habilitante, ‘no es, en modo alguno, una cláusula o expresión vacía de significa-
do dentro de la cual el lógico margen de apreciación política del Gobierno se mueva libremen-
te sin restricción alguna, sino, por el contrario, la constatación de un límite jurídico a la ac-
tuación mediante decretos-leyes’, razón por la cual, este Tribunal puede, ‘en supuestos de uso 
abusivo o arbitrario, rechazar la definición que los órganos políticos hagan de una situación 
determinada como de `extraordinaria y urgente necesidad´ y, en consecuencia, declarar la 
inconstitucionalidad por inexistencia del presupuesto habilitante’ (SSTC 100/2012, FJ 8; 
237/2012, FJ 4; y 39/2013, FJ 5, entre otras).De otra parte es evidente que la 
apreciación de la concurrencia de la extraordinaria y urgente necesidad cons-
tituye un juicio político que corresponde efectuar al Gobierno (titular consti-
tucional de la potestad legislativa de urgencia) y al Congreso (titular de la 
potestad de convalidar, derogar o tramitar el texto como proyecto de ley); será 
el TC quien controle que ese juicio político no desborde los límites de lo ma-
nifiestamente razonable, pero el control jurídico de este requisito no debe suplantar a 
los órganos constitucionales que intervienen en la aprobación y convalidación de los Reales 
Decretos-Leyes (SSTC 332/2005, FJ 5 y 1/2012, FJ 6), por lo que la fiscaliza-
ción de este Órgano constitucional será un control externo, en el sentido de que debe 
verificar, pero no sustituir, el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(STC 182/1997, FJ 3). Control externo que se concretará en los siguientes 
aspectos: en primer lugar, comprobar que la definición por los órganos políticos de 
una situación de extraordinaria y urgente necesidad sea explícita y razonada’, y, además 
que exista una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situa-
ción definida que constituye el presupuesto y las medidas que en el Decreto-ley se adoptan 
(STC 29/1982, FJ 3), de manera que estas últimas guarden una relación 
directa o de congruencia con la situación que se trata de afrontar’ (STC 
182/1997, FJ 3, , negritas nuestras). En relación con la definición de la situación 
de urgencia, el TC aprecia que ha precisado que no es necesario que tal defini-
ción expresa de la extraordinaria y urgente necesidad haya de contenerse 
siempre en el propio Real Decreto-ley, sino que tal presupuesto cabe deducir-
lo igualmente de una pluralidad de elementos: siempre se ha de llevar a cabo 
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mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron 
al Gobierno a dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente, 
los que quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma (a), a lo 
largo del debate parlamentario de convalidación (b), y en el propio expedien-
te de elaboración de la misma (c) (SSTC 29/1982, FJ 4; 182/1997, FJ 4; 
11/2002, FJ 4; y 137/2003, FJ 3); por lo que se refiere a la conexión de 
sentido entre la situación de necesidad definida y las medidas 
que en el Real Decreto-ley se adoptan, la doctrina del TC ha afirmado 
un doble criterio o perspectiva para valorar su existencia: el contenido (a) y 
la estructura (b), de las disposiciones incluidas en el Real Decreto-ley con-
trovertido;  ya en la STC 29/1982, FJ 3, se excluyó aquellas disposiciones ‘que, 
por su contenido y de manera evidente, no guarden relación alguna, directa ni indirecta, con 
la situación que se trata de afrontar ni, muy especialmente, aquéllas que, por su estructura 
misma, independientemente de su contenido, no modifican de manera instantánea la situación 
jurídica existente’ (STC 39/2013, FJ 9).” De acuerdo con esta doctrina se entra 
en el examen de la cuestión planteada:  si en el Real Decreto-ley impugnado 
concurre el presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad exigido 
por el art. 86.1 CE. Atendiendo, en primer lugar al examen de las razones 
determinantes de la aprobación de estos preceptos que se explicitan en la 
exposición de motivos de la norma (1), en el debate parlamentario de su con-
validación (2) y en el propio expediente de elaboración de la misma (3), seña-
ladamente en la memoria; vulneración del presupuesto de hecho habilitante 
que tanto cabe del decreto-ley, en su conjunto, cuanto en relación con uno o 
varios de sus preceptos (SSTC 31/2011, FJ 4; 137/2011, FJ 6, 170/2012, FJ 
5, 27/2015,  FJ 5, y 29/2015, FJ 3). Se describirá en el Preámbulo la situación 
económica y de cumplimiento de los compromisos de conención del déficit de 
la economía española en en ese momento; en cuanto a las medidas de carác-
ter fiscal, el Preámbulo alude al escenario de consolidación fiscal para corre-
gir el déficit público, en la línea de las recomendaciones de la Unión Europea, 
para garantizar que España cumple rigurosamente sus compromisos fiscales 
señalando las medidas adoptadas en el ámbito de los ingresos, destacando el 
aumento de la imposición indirecta sobre el consumo, así como en relación a 
los gastos en los que la incidencia la han soportado especialmente aquellos gastos más 
superfluos o con efectos más débiles sobre los incentivos de los agentes económicos; expo-
niendo, asimismo, que estas medidas dan cumplimiento a buena parte de las Recomen-
daciones Específicas formuladas por el Consejo Europeo a España en el mes de junio y como 
colofón al Semestre Europeo: ampliación de las principales bases impositivas, eliminación de 
desgravaciones y exenciones y sustitución parcial de la imposición sobre el trabajo por impo-
sición indirecta; seguirá el Preámbulo exponiendo que las medidas estructurales 
son asimismo claves no sólo para garantizar que el país flexibiliza su estructu-
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ra productiva y se prepara de modo óptimo para la siguiente fase expansiva 
del ciclo, sino también para generar crecimiento adicional y compensar par-
cialmente de esta forma el impacto restrictivo de la política fiscal a corto 
plazo; afirmando que todas ellas tienen por fin último abrir nuevos mercados al sector 
privado y fomentar el desarrollo de la innovación y de nuevos servicios en sectores críticos 
para el crecimiento de la productividad y la reducción de costes empresariales. Por último, 
aunque no menos importante, los nuevos pasos en el campo de los servicios profesionales fa-
cilitarán la permeabilidad de los distintos nichos de mercado a nuevos competidores y al 
mismo tiempo garantizará la calidad de estos servicios, reduciendo los márgenes en segmentos 
tradicionalmente menos expuestos a la competencia y sin embargo cruciales para la configu-
ración de costes en el ejercicio de la actividad empresarial. Asimismo se describirán las 
medidas concretas adoptadas en diversos sectores; en lo que interesa específi-
camente, el preámbulo se refiere con detalle a las medidas que afectan al 
sector eléctrico. En dicho apartado se parte de la constatación de que el déficit 
tarifario provocado por los desajustes entre los costes del sistema eléctrico y los ingresos obte-
nidos a partir de los precios regulados fijados por la Administración General del Estado es 
un problema estructural cuya solución es urgente por la amenaza que supone para la soste-
nibilidad económica del sistema”, aludiendo posteriormente a las diversas decisio-
nes ya adoptadas para intentar corregir dichos desajustes señalando específi-
camente que “[L]as disposiciones adoptadas hasta esa fecha se han revelado insuficientes 
para cumplir el objetivo de supresión del déficit tarifario a partir de 2013, por lo que, desde 
principios de este año 2012, el Gobierno ha intensificado la adopción de medidas para de-
volver al sistema a la suficiencia de ingresos”; con expresa justificación de las modi-
ficaciones introducidas en las disposiciones impugnada; se aludirá en el 
preámbulo al presupuesto habilitante, con un párrafo común para todo el 
Real Decreto-ley 20/2012, en el que señala que “en las medidas que se adoptan en 
el presente real decreto-ley concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
que exige el artículo 86 de la Constitución Española como premisa para recurrir a esta figu-
ra del real decreto-ley. Como se ha expuesto, la actual coyuntura económica y la inexcusable 
necesidad de reducir el déficit público para alcanzar la estabilidad presupuestaria, hacen 
necesario que las medidas expuestas se aprueben con la máxima urgencia, con pleno respeto 
al marco constitucional y al establecido por la Unión Europea”. Ninguna motivación 
añadida aporta al respecto el debate de convalidación (“Diario de Sesiones 
del Congreso de los Diputados”, Pleno, núm. 51, de 19 de julio de 2012) en 
el que el Sr. Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas señala única-
mente, en un contexto en el que alude a las actuaciones de reformas estructurales, 
que en el sector eléctrico también se incorporan modificaciones sustanciales que se verán 
completadas con una reforma que el Gobierno traerá a la Cámara sobre ese sector. Por lo 
que se refiere a la Memoria de análisis de impacto normativo, aportada a los 
autos por el Abogado del Estado, ésta comienza señalando que en los arts. 
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17.4 y 18.5 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, ya 
existía la posibilidad de creación de un suplemento a nivel autonómico o local 
a añadir tanto a los peajes de acceso como a la tarifa de último recurso, suple-
mento que se contempla para repercutir exclusivamente a los consumidores 
de cada comunidad autónoma o entidad local las cargas asociadas a los tribu-
tos que ésta decida imponer a las actividades e instalaciones afectas al sumi-
nistro eléctrico. Tras reconocer que esa opción nunca se había aplicado, indi-
ca que se propone una mejora de la redacción de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, para impulsar y hacer obligatoria la aplicación de este suplemento territorial 
en caso de que existan tributos autonómicos, informando asimismo a los consumidores que 
ese sobrecoste se debe a una medida adoptada en el ámbito autonómico. Asimismo se 
menciona que la diversidad de políticas tributarias de las Comunidades pue-
den incidir en un injusto reparto de las mismas más allá de los límites territo-
riales de las que adoptan esas medidas. Se aprestará el TC al análisis de los 
motivos expuestos por el Gobierno para incluir el art. 38 y la disposición 
adicional decimoquinta en el Real Decreto-ley 20/2012 dando cuenta de la 
existencia de una justificación razonable de la situación de extraordinaria y 
urgente necesidad, para comprobar luego, caso de resultar necesario, si los 
suplementos territoriales en los peajes de acceso y en la tarifa de último recur-
so que allí se establecen son congruentes con esa situación; considerará el TC 
que cabe deducir que la situación de urgencia que las normas impugnadas 
pretendían atender cuenta con una justificación de carácter general, aplicable 
al conjunto de reformas introducidas por el Real Decreto-ley 20/2012, como 
es el recrudecimiento de la situación de dificultad por la que atravesaba la 
economía española, lo que reclamaba la introducción de reformas estructura-
les en diversos sectores, entre ellos el eléctrico. Urgencia de reformas estruc-
turales que, en el caso del mencionado sector eléctrico, hacen especial énfasis, 
a modo de justificación de carácter específico, en la necesidad de corregir el 
déficit tarifario, ya que las medidas aprobadas con anterioridad se habían 
revelado insuficientes, lo que, a su vez, obligaría a la adopción de nuevas de-
cisiones que equilibren el sistema eléctrico, entre las que se encontrarían las 
aquí impugnadas; se traerá a colación el caso de la STC 27/2015, FJ 5, la 
justificación general de la adopción de la norma, la recaída reciente de la economía 
española que exige el diseño de una estrategia de política económica que contenga los ele-
mentos adecuados en el presente contexto, sino también su articulación a medio plazo de un 
modo verosímil y capaz de concitar la credibilidad de los mercados financieros”. Esa justi-
ficación genérica, que habría que entender aplicable a la totalidad de las nor-
mas modificadas por el Real Decreto-ley 20/2012, no resulta suficiente, por 
sí sola, para apreciar la concurrencia del presupuesto habilitante en las nor-
mas impugnadas, pues la doctrina del TC ha exigido con reiteración (por to-
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das, STC 170/2012, FJ 5) que también lo sea de los preceptos concretamente 
impugnados, ya que solamente a ellos se les reprocha la vulneración del pre-
supuesto de hecho habilitante de la legislación de urgencia. Considerará el 
TC que para valorar la concurrencia del presupuesto habilitante resulta pre-
ciso acudir a la justificación de carácter específico, centrada, como ya se ha 
expuesto, en la amenaza que supone para la sostenibilidad económica del 
sistema el problema estructural consistente en “el déficit tarifario provocado por los 
desajustes entre los costes del sistema eléctrico y los ingresos obtenidos a partir de los precios 
regulados fijados por la Administración General del Estado.” Sobre estas bases argu-
mentales el TC considera posible avanzar ya que esta justificación de la ex-
traordinaria y urgente necesidad de modificación de los arts. 17.4 y 18.5 de la 
Ley 54/1997, en la redacción dada por el art. 38 del Real Decreto-ley 
20/2012, así como de la disposición adicional decimoquinta, que guarda una 
íntima conexión con aquellos de suerte que no existiría sin ellos, no supera el 
canon de control constitucional sobre la concurrencia del presupuesto de he-
cho habilitante del art. 86.1 CE; considera el TC patente que la finalidad que 
se persigue con estas modificaciones, la no generalización para el sistema 
eléctrico de costes adicionales generados en ámbitos territoriales limitados, ya 
podía atenderse con la regulación anterior a la que ahora se cuestiona, citan-
do los supuestos en los que esta circunstancia se producía.  Apreciará el TC, 
sin embargo que  tales diferencias son irrelevantes a los efectos de apreciar 
extraordinaria y urgente necesidad en la medida, puesto que, admitiendo que 
los tributos establecidos por las Comunidades Autónomas pudieran tener un 
impacto significativo en los costes del sector eléctrico, el Gobierno, autor del 
Real Decreto-ley 20/2012, ya disponía del instrumento necesario para evitar 
esa repercusión, caso de estimarla perjudicial para el régimen económico del 
sector eléctrico, repercusión que, por otra parte, también había sido advertida 
por el TC (SSTC 168/2004, FJ 11, y 148/2011, FJ 5) y que, por lo demás, se 
recoge en la regulación actualmente vigente (arts. 16.4 y 17.6 de la Ley 
24/2013); al tiempo el TC apreciará cómo el carácter territorial del suple-
mento ya llevaba implícito, como expresamente se reconoce en la memoria, 
que el mismo pesaba sobre los consumidores ubicados en el ámbito en el que 
ese suplemento se aplique, teniendo en cuenta, además, que los peajes de ac-
ceso eran un componente de la tarifa eléctrica [art. 18.2 b) de la Ley 54/1997] 
a abonar en todo caso por los consumidores. En suma, concluirá el TC desde 
la perspectiva de la urgencia justificativa de la decisión del Gobierno de intro-
ducir estas disposiciones en el Real Decreto-ley 20/2012, que es la que ahora 
se examina, no aparece justificada esa extraordinaria y urgente necesidad. La 
medida consistente en el establecimiento de suplementos territoriales con la 
consiguiente repercusión a los consumidores de ese ámbito ya se encontraba 
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en realidad a disposición del Gobierno que hubiera podido ponerla en prác-
tica, en un caso desde la redacción original de la Ley del sector eléctrico y en 
el otro desde la introducción de la denominada tarifa de último recurso en el 
año 2007. Sin adentrarse en el juicio político o de oportunidad que no puede 
ser de la competencia del TC, apreciará éste que no se trata de una situación 
objetivamente merecedora de ese tratamiento normativo por la vía de la le-
gislación de urgencia, por cuanto no se trata de medidas adicionales dirigidas 
a asegurar el equilibrio económico del sistema eléctrico (por ejemplo, las exa-
minadas en la STC 183/2014, FFJJ 5 y 6), en cuanto, más precisamente, se 
trataba de modificar la configuración de instrumentos que el propio Gobier-
no ya hubiera podido utilizar. Por tanto, si la justificación de la urgencia del 
conjunto de las medidas estructurales adoptadas en el sector eléctrico era la 
necesidad de combatir el déficit tarifario y garantizar la sostenibilidad del 
sistema en un contexto de reformas en diversos sectores económicos, es claro 
que esa justificación no es predicable de la medida que se examina, pues, en 
realidad, se modifica el régimen de una potestad de la que ya gozaba el Go-
bierno y que, de haberse aplicado efectivamente conforme al régimen que 
ahora se modifica por la norma de urgencia, hubiera conducido al mismo 
resultado que se afirma perseguir con las normas objeto del presente proceso. 
Atendiendo a lo anterior en la medida que esa incidencia de los tributos au-
tonómicos en los costes del sistema eléctrico ya podía haberse tenido en cuen-
ta sin necesidad de modificar los arts. 17.4 y 18.5 de la Ley 54/1997, conclui-
rá el TC que nada hay que indique que la regulación introducida trate de dar respuesta a 
una situación de naturaleza excepcional o que constituya una necesidad urgente (STC 
27/2015, FJ 5). El TC no aprecia que se den las circunstancias que ya han 
sido exigidas por su doctrina al respecto: la concurrencia de ciertas notas de excep-
cionalidad, gravedad, relevancia e imprevisibilidad que determinen la necesidad de una ac-
ción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido para la tramitación parla-
mentaria de las leyes, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia (por 
todas, STC 68/2007, FJ 10). A la vista de las circunstancias concurrentes y de 
las razones expuestas concluirá el TC que, en este caso, falta la identificación 
por el Gobierno de manera clara, explícita y razonada de la concurrencia de 
la extraordinaria y urgente necesidad, determinante de la aparición del pre-
supuesto que le habilita para dictar con carácter ocasional unas normas dota-
das de los atributos del rango y de la fuerza propios de las leyes formales, lo 
que determina la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los precep-
tos impugnados por vulnerar el art. 86.1 CE.  Incumplido este primer requi-
sito no es ya necesario entrar a examinar la existencia de una conexión de 
sentido entre dicho presupuesto y la creación del suplemento territorial al que 
se refieren los impugnados art. 38 y disposición adicional decimoquinta. 
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Igualmente, estimado este primer motivo, tampoco es preciso enjuiciar las 
restantes tachas de inconstitucionalidad alegadas.

FALLO: En atención a todo lo expuesto, se decide: Estimar el presente recurso de 
inconstitucionalidad y, en consecuencia declarar la inconstitucionalidad y consiguien-
te nulidad del art. 38 y la disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad.

VI. Organización territorial del Estado.
A. Comunidades Autónomas.
A.1. Autonomía.

En el tramo de las Sentencias del Tribunal durante 2015 entre la 92 a la 183, que son objeto de 
la reseña de este número, es posible encontrar otras decisiones del TC relacionadas con las ya reseñadas 
in extenso en el nº anterior. Véase en el mismo nuestro comentario a la STC 26/2015; asunto del 
que asimismo dimos referencia en las SSTC 30/2015; 59/2015 y 73/2015; en el tramo de SSTC 
de este nº es posible encontrar relacionadas con esa 26/2015 las siguientes:

Pleno. Sentencia 93/2015, de 14 de mayo de 2015 (BOE núm. 146, de 
19 de junio de 2015). Recurso de inconstitucionalidad 4286-2013. Interpuesto por 
el Presidente del Gobierno en relación con diversos preceptos del Decreto-ley de An-
dalucía 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función 
social de la vivienda.

Límites a los decretos-leyes, derecho de propiedad y competencias sobre condiciones básicas de 
igualdad, legislación civil y ordenación general de la economía: Nulidad de los preceptos legales que 
definen el contenido esencial del derecho de propiedad y regulan la expropiación de viviendas deshabi-
tadas, interpretación conforme del precepto que establece la definición de viviendas deshabitadas. Votos 
particulares.

Sentencia 102/2015, de 26 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 4 de 
julio de 2015). Interpuesto por el Gobierno del Principado de Asturias respecto del 
artículo 124 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

Competencias financieras, finalidad recaudatoria de los tributos, compensación por ocupación del 
hecho imponible: constitucionalidad del precepto legal estatal que regula el impuesto sobre los depósitos 
en las entidades de crédito (STC 73/2015).

Sentencia 107/2015, de 28 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 4 de 
julio de 2015).
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Recurso de inconstitucionalidad 7279-2012. Interpuesto por el Presidente del Go-
bierno frente al Decreto-ley de Cataluña 5/2012, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre los depósitos en las entidades de crédito.

Límites a los decretos-leyes autonómicos: nulidad del decreto-ley que, vulnerando las limitaciones 
establecidas por el Estatuto de Autonomía, crea un tributo autonómico (STC 93/2015).

Sentencia 108/2015, de 28 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 4 de 
julio de 2015). Recurso de inconstitucionalidad 631-2013. Interpuesto por el Presi-
dente del Gobierno, en relación con diversos preceptos de la Ley de la Junta General 
del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de presupuestos generales 
para 2013

Límites materiales de las leyes de presupuestos: nulidad del precepto legal autonómico que establece 
un impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito (STC 30/2015).

Pleno. Sentencia 111/2015, de 28 de mayo de 2015 (BOE núm. 159, de 
4 de julio de 2015). Recurso de inconstitucionalidad 7870-2014. Interpuesto por la 
Presidente del Gobierno en funciones respecto de la Ley del Parlamento de Cataluña 
4/2014, de 4 de abril, del impuesto sobre depósitos en las entidades de crédito.

Límites a la potestad tributaria de las Comunidades Autónomas: nulidad del precepto legal que 
regula el impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito (STC 30/2015).

Finalmente se relacionan otras SSTC de relevancia que, dentro del tramo selec-
cionado para este número, por falta de espacio, sólo podemos reseñar brevemente; se 
trata de las siguientes:

Sentencia 156/2015, de 9 de julio de 2015 (BOE núm. 194, de 14 de 
agosto de 2015).

Recurso de inconstitucionalidad 5741-2012. Interpuesto por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía en relación con diversos preceptos del Real Decre-
to-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuesta-
ria y de fomento de la competitividad.

Límites a los decretos leyes; competencias sobre ordenación general de la economía y función pú-
blica: constitucionalidad de los preceptos legales que modifican la regulación de los permisos y vaca-
ciones de los funcionarios públicos, los horarios comerciales y el régimen de promoción de ventas. Voto 
particular.

Sentencia 176/2015, de 22 de julio de 2015 (BOE núm. 200, de 21 de 
agosto de 2015).

Recurso de inconstitucionalidad 6084-2007. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados en re-
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lación con diversos preceptos de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

Principio de igualdad, libertad de creación de centros docentes, derecho de acceso en condiciones de 
igualdad a las funciones públicas, reserva de ley orgánica y competencias sobre universidades: consti-
tucionalidad de los preceptos relativos a los órganos de gobierno y representación de las universidades 
privadas; la Conferencia general de política universitaria; el régimen de títulos y estructura de las 
enseñanzas oficiales, y régimen jurídico y concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. Voto 
particular.

 


